
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 146/2022 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, 
ESTADO DE MÉXICO 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a cinco de agosto de dos mil veintidós, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
 

Constancias Registro 
Oficio número PM/DGJYC/SJC/DD/685/2022 y anexos, suscrito por 
Angélica Moya Marín, quien se ostenta como Presidenta Municipal del 
Ayuntamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

12912 

 
Documentales recibidas el uno de agosto  del año en curso, mediante Buzón 
Judicial Automatizado en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Alto Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a cinco de agosto de dos mil veintidós. 

Con el oficio y anexos de cuenta, fórmese y regístrese el expediente 

físico y electrónico relativo a la controversia constitucional que hace valer quien 

se ostenta como Presidenta Municipal del Ayuntamiento del Municipio de 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, contra los Poderes Legislativo, 

Ejecutivo y otras autoridades de la referida Entidad Federativa, en la que 

impugna lo siguiente: 

“IV. LA NORMA GENERAL, ACTO U OMISIÓN CUYA INVALIDEZ SE DEMANDE, 
ASÍ COMO, EN SU CASO, EL MEDIO OFICIAL EN QUE SE HUBIERAN 
PUBLICADO: 
1) De la H. LXI Legislatura del Estado de México, reclamo: 
La discusión, aprobación y expedición del Decreto número 21 publicado en la 
Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha treinta y uno de enero del dos 
mil veintidós, a través del cual se reformó el artículo 216 J, párrafo tercero del 
Código Financiero del Estado de México y Municipios, mismo que en la parte que 
importa dispone: (…). 
Asimismo, demando el Acuerdo publicado en fecha veinticinco de marzo del 
dos mil veintidós, en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, a través del 
cual la H. Legislatura del Estado de México, en ejercicio de las facultades que le 
confieren los artículos 57 y 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México y 38 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de México, exhorta a la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Estado de México y al Comité Técnico del Fideicomiso Pago por 
Servicios Ambientales Hidrológicos del Estado de México (FIPASAHEM), para que 
en ejercicio de sus respectivas atribuciones y de manera coordinada, establezcan 
mecanismos que garanticen el cobro de Aportaciones de mejoras por Servicios 
Ambientales, a los municipios o sus organismos públicos descentralizados que 
presten los servicios de suministro de agua potable, conforme lo dispone el artículo 
216 J del Código Financiero del Estado de México y Municipios, a razón del 3.5 por 
ciento sobre el monto de los ingresos efectivamente recaudados por concepto del 
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suministro de agua potable y de manera bimestral, con el propósito de que estos 
recursos puedan depositarse en el Fideicomiso Pago por Servicios ambientales e 
Hidrológicos del Estado de México (FIPASAHEM), mismo que de manera textual 
señala: (…). 
2.- Del Gobernador Constitucional del Estado de México, reclamo: 
La aprobación, promulgación y publicación del DECRETO y el ACUERDO descritos 
en el punto 1 de éste (sic) capítulo. 
3.- Del Secretario de Finanzas del Gobierno del Estado de México, 
Subsecretario de Ingresos y del Director General de Recaudación, 
pertenecientes a la Secretaría de Fianzas (sic) del Gobierno del Estado de 
México reclamo: 
Las consecuencias que de hecho o de derecho se generen sobre el Ayuntamiento 
Constitucional de Naucalpan de Juárez, derivadas de los actos que se les 
reclaman.” 

Con fundamento en los artículos 241 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y 81, párrafo primero2, del Reglamento Interior de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, túrnese este expediente al 
Ministro  como instructor del procedimiento, de 

conformidad con el registro que al efecto se lleva en la Subsecretaría 

General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Por otro lado, agréguese al expediente para que surta efectos legales la 

impresión de la evidencia criptográfica de este proveído, de conformidad 

con el artículo 93 del Acuerdo General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos 

mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Notifíquese. Por lista. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, 
según el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de 
resolución. 
2Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir 
el procedimiento. (…). 
3Acuerdo General Plenario 8/2020 
Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del 
Ministro Presidente o del Ministro instructor, según corresponda, así como del secretario respectivo; sin 
menoscabo de que puedan firmarse de manera autógrafa y, una vez digitalizados, se integren al 
expediente respectivo con el uso de la FIREL. 

**********
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con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría 

General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esta hoja corresponde al proveído de cinco de agosto de dos mil veintidós, dictado por el 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la controversia constitucional 146/2022, promovida por el Municipio de 
Naucalpan de Juárez, Estado de México. Conste. 

SRB/JHGV. 1 
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